
 

 

                                                                                                                                                                                                                                                    
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

En atención al memorial que antecede, SE ORDENA por intermedio de la 

Oficina de Apoyo Judicial, DAR TRASLADO de la liquidación de crédito 

arribada por la apoderada del extremo ejecutante, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 100 y 446 del Código Genera del Proceso.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
ALVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

AMR  

Proceso:  Ejecutivo  

Radicado  05001-31-03-004-2017-00308-00 

Demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado ENRIQUE RESTREPO PALACIO 

Decisión  
ordena dar traslado liquidación 
crédito  

Providencia Auto No.2896VS 


